
 

 



 

 

(i) FISEVI se compromete a suministrar los materiales que puedan ser necesitados (tales como 
las salas de charlas, elementos audiovisuales y elementos para las consultas externas, así 
como las visitas a los laboratorios). Se exceptúan aquellos que deben ser entregados por la 
Entidad. 
 

(ii) FISEVI se compromete a que los tutores, designados en la Cláusula 1, sean responsables del 
grupo de alumnos durante su estancia presencial y a que los acompañarán durante la misma a 
excepción de las charlas o actividades que dichos tutores deleguen en otros docentes que le 
den soporte. 
 

(iii) FISEVI deberá gestionar la autorización de los pacientes, en las consultas externas, para que 
los alumnos puedan participar en la consulta. 
 

(iv) FISEVI será responsable de la correcta manutención (café y menú estándar) y descanso de 
los alumnos, habilitando espacios adecuados para ello.  
 

(v) La Entidad se compromete a dar hospedaje y transporte a los alumnos para que puedan 
asistir a las visitas formativas. 



(vi) La Entidad se compromete a entregar a los alumnos lo siguientes materiales: agenda impresa, 
cuaderno de notas, bolígrafos y hoja de control de asistencia para los tutores. 

(vii) La Entidad contratará un seguro de Responsabilidad Civil con cobertura a los 
alumnos que asistirán a las visitas formativas y por los días que sean de aplicación. 
 






